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Junta Directiva -Comunicado de Acuerdo 
 
 

 

 

CNE-JD-CA-118-2021 

19 de mayo del 2021 

 

 

Señora 

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva CNE 

 

Señor 

Carlos Picado Rojas 

Jefe de Desarrollo Estratégico CNE 

 

 

Estimados señores: 

 

Para los efectos correspondientes, hago del conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 118-05-2021, de la Sesión Ordinaria Nº 10-05-2021 del 19 de mayo 

2021, dispuso lo siguiente: 

 

 
ACUERDO N° 118-05-2021  

 

 

1. La Junta Directiva de la CNE aprueba la Inclusión extemporánea de la Ficha 

Técnica de Compromisos Institucionales al Plan General de la Emergencia 

Decreto. N° 42227-MP-S por parte del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Costa Rica.  

 

2. Se instruye a la Dirección Ejecutiva para la comunicación del presente acuerdo a 

todas las partes involucradas. 

 

ACUERDO APROBADO  

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 

 

 
cc. Archivo 

mailto:lsaenz@cne.go.cr
http://www.cne.go.cr/

		2021-05-20T09:38:06-0600
	MILENA MORA LAMMAS (FIRMA)




